
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-1170-2021
 
Con fecha 24-06-2021 08:47:51 hrs, el titular ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE AYSEN ha enviado el

presente reporte de programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es

de exclusiva responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: PTAS VILLA MAÑIHUALES
Región: Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo

Rol sancionatorio: F-028-2020
Resolución aprueba PdC: 6 / 2020
Fecha resolución aprobatoria: 01-09-2020
Fecha generación PdC electrónico: 10-09-2020
Frecuencia Reporte: Trimestral
Plazo Reporte: 01-06-2021
Fiscal instructor: JULIAN ALBERTO CARDENAS CORNEJO

Código comprobante envio reporte: SPDC-1170-2021
Fecha de envío reporte: 24-06-2021 08:47:30 - Fuera de Plazo
Tipo reporte: Avance

Fecha de inicio: 01-09-2020
Fecha de término: 31-12-2021
N° reporte: 4 de 7.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

Las aguas servidas son descargadas sin tratamiento al Río Mañihuales, debido a un

inadecuado funcionamiento de la PTAS de Villa Mañihuales, constatado en:

-Operación con un estanque SBR, el cual se encuentra con lodo acumulado que sobrepasa el

nivel de las aguas contenidas;

-No hay tratamiento a los lodos del proceso, encontrándose en desuso el estanque digestor y la

sala de prensado de lodos;

-El sistema de cloración no se encuentra operativo, y es distinto al evaluado ambientalmente;

-El control de operación de la PTAS es realizado de forma manual y no automatizada, y sin

personal durante la noche; y

-Hay filtración de aguas servidas desde estanque de alimentación a bypass que conecta con

efluente.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 2
Acción: Estudio y ejecución del proyecto de conservación

Sistema de recolección y Tratamiento de Aguas servidas
de Villa Mañihuales

Tipo de Acción: En Ejecución
Categoría: Infraestructura
Subcategoría: Reparación de infraestructura
Fecha Inicio: 14-04-2020
Fecha Término: 31-12-2021
Indicadores de Cumplimiento: 100% obras del Proyecto conservación del sistema de

Tratamiento de Aguas servidas de Villa Mañihuales
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Forma de Implementación: Se hace ingreso al gobierno regional a través de ficha IDI
del proyecto “conservación y sistema de recolección y
tratamiento de aguas servidas Villa Mañihuales código
Bip 40012071-0por un monto de M$502.

Se aprueba “conservación y sistema de recolección y
tratamiento de aguas servidas Villa Mañihuales código
Bip 40012071-0por un monto de M$502.

Se genera convenio entre la ilustre municipalidad de
Aysén y gobierno Regional

Se realiza llamado a licitación Publica

Este proyecto de conservación incidirá y corregirá todos
los hallazgos constatados por la Superintendencia y que
ha derivado en el cargo para el hecho infraccional N°1

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: SE ENCUENTRA EN DESARROLLO LAS OBRAS DE

CONSERVACION SISTEMA DE RECOLECCION Y
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DE VILLA
MAÑIHUALES

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación: DESCRIPCION DE DOCUMENTACION:

- DECRETO ALCALDICIO N°1907 ENTREGA DE
TERRENO
- DECRETO ALCALDICIO N°1242 CONTRATO
- INFORME EVALUACION DE LA OFERTA
conservación Ptas

Medios de Verificación: - DECRETO ALCALDICIO N°1242 CONTRATO.pdf
- DECRETO ALCALDICIO N°1907 ENTREGA DE
TERRENO.pdf
- INFORME EVALUACION DE LA OFERTA
conservacion ptas.pdf

Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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N° Identificador: 5
Acción: Traslado y disposición final de lodos acumulados en un

lugar autorizado
Tipo de Acción: Por Ejecutar
Categoría: Control y mitigación
Subcategoría: Manejo de lodos y guanos
Fecha Inicio: 01-09-2020
Fecha Término: 01-06-2021
Indicadores de Cumplimiento: 100% disposición de lodos en lugar autorizado
Forma de Implementación: Se generará contrato con empresa autorizada para la

extracción de lodos y disposición final en la planta de
aguas Patagonia ubicada en la ciudad de puerto Aysén
para la eliminación de los lodos

El retiro se efectuará mediante camiones estancos y
cerrados, especiales para el transporte de este tipo de
residuos y que cuenten con autorización sanitaria, con
una tasa de retiro de lodos de 240 m3/mes.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: ESTA EN DESARROLLO TERCERA LICITACION

PUBLICA POR LA LIMPIEZA DE LOS ESTANQUES
SBR1 Y SBR2 PARA LA EXTRACION DE LODOS Y
DISPOSICION FINAL.YA QUE EN LAS DOS
LICITACIONES ANTERIORES LOS OFERENTES NO
CUMPLIERON CON LAS BASES ADMINISTRATIVAS
GENERALES.

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
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Descripción Medios de Verificación: SE ADJUNTAN LAS BASES ADMINISTRATIVAS

DECRETO ALCALDICIO N°145 BASES
ADMINISTRATIVAS PRIMERA LICITACION
DECRETO ALCALDICIO N°146 BASES
ADMINISTRATIVAS PRIMERA LICITACION
DECRETO ALCALDICIO N°619 24.02.2021 DECLARA
INADMISIBILIDAD
DECRETO ALCALDICIO N°811 BASES
ADMINISTRATIVAS SEGUNDA LICITACION
DECRETO ALCALDICIO N°812 BASES
ADMINISTRATIVAS SEGUNDA LICITACION
DECRETO ALCALDICIO N°1603 BASES
ADMINISTRATIVAS TERCERA LICITACION
DECRETO ALCALDICIO N°1711 BASES
ADMINISTRATIVAS TERCERA LICITACION

Medios de Verificación: - DECRETO ALCALDICIO N°145 BASES
ADMINISTRATIVAS PRIMERA LICITACION.pdf
- DECRETO ALCALDICIO N°146 BASES
ADMINISTRATIVAS PRIMERA LICITACION.pdf
- DECRETO ALCALDICIO N°619 24.02.2021 DECLARA
INADMISIBILIDAD.pdf
- DECRETO ALCALDICIO N°811 BASES
ADMINISTRATIVAS SEGUNDA LICITACION.pdf
- DECRETO ALCALDICIO N°812 BASES
ADMINISTRATIVAS SEGUNDA LICITACION.pdf
- DECRETO ALCALDICIO N°1603 BASES
ADMINISTRATIVAS TERCERA LICITACION.pdf
- DECRETO ALCALDICIO N°1711 BASES
ADMINISTRATIVAS TERCERA LICITACION.pdf

Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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Hecho 3

 

No realizar monitoreos del efluente tratado y del curso receptor

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 10
Acción: Monitoreo del efluente tratado y del curso de agua,

aguas arriba y aguas abajo del punto de descarga, en la
forma y periocidad aprobada

Tipo de Acción: Por Ejecutar
Categoría: Seguimiento
Subcategoría: Monitoreo de efluentes
Fecha Inicio: 01-09-2020
Fecha Término: 31-12-2021
Indicadores de Cumplimiento: 100% cumplimiento y periocidad aprobada
Forma de Implementación: Mientras no se obtenga la RPM, se realizara un

monitoreo trimestral del efluente tratado  y del curso
receptor para los parámetros DB05 , solido suspendidos
Totales, Solidos sedimentables, coliformes fecales,
grasas y aceites, temperatura, pH, SAAM, fosforo y
nitrógeno conforme a lo comprometido en la RCA
N°71/2000 Este monitoreo se realizara

a)100 metros aguas arriba del punto de descarga, donde
no alcance a llegar la pluma de dilución de las aguas
tratadas
b)En el punto de descarga
Aguas abajo del punto de descarga, dentro de la pluma
de dilución.

Una vez obtenida la RPM conforme a la acción N°11, se
realizara el monitoreo en la forma y frecuencia aprobada
por ella.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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ETFAS Utilizadas:

 
• Código: 003-01.

• Razón Social: LABORATORIO HIDROLAB S A.

• Nombre Sucursal: Hidrolab Santiago.

• Comuna: Hidrolab Santiago.

• Región: Región Metropolitana.

 

Estado de Avance Reportado: SE REALIZA MONITOREO DE AGUAS ARRIBA AGUAS
ABAJO AFLUENTE Y EFLUENTE POPR PARTE DE
UNA ENTIDAD TECNICA LABORATORIO HIDROLAB)
QUEDANDO A LS ESPERA DE INFORME FINAL DEL
MONITOREO.

Fecha Inicio Efectivo: 17-05-2021
Fecha Término Efectivo: 18-05-2021
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: ARCHIVOS ADJUNTOS

COTIZACION SERVICIOS EJECUTADOS
DECRETO ALCALDICIO N°829
DECRETO ALCALDICIO N°1160
FACTURA ELECTRONICA N°74692

Medios de Verificación: - COTIZACION.pdf
- DECRETO ALCALDICIO N°829.pdf
- DECRETO ALCALDICIO N°1160.pdf
- FACTURA ELECTRONICA N°74692.pdf

Informes de Seguimiento:
¿Se Reportó un Impedimento?: No
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

Sí

Subárea/Producto Actividad
Aguas residuales Muestreo
Aguas residuales Medición
Aguas residuales Análisis
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Fecha: 24-06-2021 8:47
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